
Cordial saludo.

Presentamos las más recientes noticias de la Cámara Colombiana de la Construcción - Camacol.
 
4 de marzo de 2024.

Así fue el webinar sobre el modelo de preasignación de subsidios de Mi Casa Ya
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio le hizo unos ajustes al modelo operativo del programa Mi Casa Ya, que ahora
tiene un nuevo proceso de preasignación de subsidios que Camacol analizó durante un webinar en el cual se resolvieron
varias inquietudes. Ver más

#CamacolInforma

Camacol traza hoja de ruta sectorial en las regiones
 
Las regionales de Camacol Popayán, Cesar, Córdoba y Sucre, Huila y Risaralda realizaron las asambleas de afiliados, donde
se analizaron las estrategias para que el 2024 sea el año de la recuperación de la industria de la construcción. “El trabajo de
los sectores público y privado será clave para lograr los objetivos, lo mismo que las acciones desde las regiones”, dijo
Guillermo Herrera, presidente de Camacol nacional, durante sus intervenciones. Ver más 

#CamacolInforma

https://www.youtube.com/watch?v=RvWnXtdYwK8
https://camacol.co/prensa/noticias/camacol-trabajando-con-las-regiones


¡Quedan pocos cupos del curso EDGE Expert!
 
¿Quiere fortalecer sus habilidades en diseño y construcción, y ampliar detalles de cómo certificar edificios sostenibles de
alto rendimiento? Le invitamos a inscribirse en el curso de Camacol EDGE Expert basado en los estándares del sistema EDGE
(Excellence in Design for Greater E�iciencies), que explora temas como eficiencia energética, gestión del agua y materiales
sostenibles, entre otros. Ver más
 
#CamacolCapacita

Estos son algunos de los conferencistas que estarán en el Congreso Camacol Verde
 
Este año el Congreso Camacol Verde, 'Liderando la Sostenibilidad del Sector', contará con la participación de grandes
conferencistas internacionales, entre ellos Pablo Muñoz, arquitecto español, fundador de Evalore; Mauro Manca, arquitecto
italiano, profesor de sostenibilidad en la Universitat Internacional de Catalunya y fundador de Energreen. A ellos se suma
Vishwas Vidyaranya, cofundador de Ambire Global, entre otros. Ver más
 
#CamacolInnova

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=26OnJVeyi0iAAUQ6bljXFIA9_gdTnwVBsUHLZHAILKZUQkRUTldBMzZVVlVITTg2V1hBNDJYWlI1Qy4u
https://camacol.co/eventos/2deg-congreso-camacol-verde-2024


Camacol participó en foro de vivienda de Asobancaria
 
El presidente de Camacol, Guillermo Herrera, participó en el panel ʻPotenciando el crédito a hogares y constructores ,̓ que se
llevó a cabo en el marco del 15.° Foro de Vivienda de Asobancaria. Con él estuvieron el ministro de Hacienda, Ricardo
Bonilla; la presidenta del Fondo Nacional del Ahorro, Laura Roa; el vicepresidente de constructores y banca hipotecaria de
Davivienda, Camilo Albán, y la vicepresidenta de entorno de productos de Bancolombia, Liliana Vásquez. Ver más
 
#CamacolInforma

Inscríbase en la Especialización en Derecho Urbano de la Universidad del Rosario
 
Camacol y la Universidad del Rosario le invitan a matricularse en la Especialización en Derecho Urbano que le permitirá
conocer los fundamentos constitucionales, legales y jurisprudenciales, y ahondar sobre la planificación y el adecuado
desarrollo del territorio y su relación con el entorno ambiental y rural. Ver más

#CamacolCapacita

https://youtu.be/STGTBcIXYf0
https://bit.ly/3kKDSe0


Informe Jurídico
 
En esta edición encontrará la Resolución 008 de 2024 del Fondo Nacional del Ahorro sobre la actualización de las tasas de
interés para créditos de vivienda y leasing habitacional, el comunicado de la Contraloría General de la Nación con el informe
de la focalización de subsidios de Mi Casa Ya y el comunicado de Minminas sobre la propuesta de un proyecto de la ley de
servicios públicos. Ver más
 
#CamacolInforma

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/INFORME%20JURIDICO%20924.pdf


Regístrese gratis en el congreso de construcción sostenible que se realizará en Viena (Austria)
 
Directivos de la Cámara Federal de Economía de Austria se reunieron con el presidente de Camacol, Guillermo Herrera, para
hablar de la convocatoria al congreso ʻGreenTech Days meet Future of Building 2024 ,̓ que se realizará en Austria. Más
información
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INFORMACIÓN GENERAL PROTECCIÖN DE DATOS:El 17 de octubre de 2012 el Congreso colombiano expidió la Ley 1581 de 2012, Ley Estatutaria
de Protección de Datos Personales (LEPD), que se hizo obligatoria para las empresas a partir del 18 de abril de 2013. Por otra parte, existe una ley especial,
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de la información. Ejemplo: Las entidades bancarias que solicitan la información con el fin de analizar el riesgo crediticio, o los proveedores de servicios de
comunicaciones quienes pueden actuar como fuente de información, y asimismo como usuarios de la misma. ¿Qué es un dato personal? El dato personal se
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jurídica. Los datos personales pueden ser públicos, semiprivados o privados. Los datos serán públicos cuando la ley o la Constitución así lo establezcan, y
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